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Junta Superior de Contratación Administrativa  
 

C/ Palau,12 entresuelo · 46003 València 
961 613 072 
secretaria_JSCA@gva.es 
 
 

Ref .: SUB/SGJSCA/mvt 
Asunto: Informe 4/2024 
 
INFORME 4/2024, DE 31 DE JULIO DE 2024. SUJECIÓN A LA LCSP DE LOS SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA POR LA SOCIEDAD  INFRAESTRUCTURES I SERVEIS DE TELECOMUNICACIONS I CERTIFICACIÓ, 
S.A.U.  A LOS PODERES ADJUDICADORES DE LA QUE NO ES MEDIO PROPIO. APLICACIÓN DEL ART. 11.2 DE 
LA LCSP A LOS SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
ANTECEDENTES 
 
En fecha 23 de mayo de 2024 ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de Contratación 
Administrativa solicitud de informe del Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna, mediante la que formula 
consulta del siguiente tenor literal:  
 
“CONSULTA A LA JUNTA SUPERIOR DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
SOBRE LA NO SUJECIÓN A LA LCSP DE LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE FIRMA Y SELLO ELECTRÓNICO 
POR PARTE DE ISTEC A LAS EELL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 
 
Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i Certificació, S.A.U., es una sociedad mercantil cuyo capital 
pertenece íntegramente a la Generalitat. Fue creada en el artículo 104 de la Ley 27/2018, de 27 de diciem-
bre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat. Uno de 
sus objetos consiste en la prestación de servicios de confianza en las transacciones electrónicas y, en parti-
cular, servicios de certificación de firma electrónica avanzada, así como la provisión, operación y manteni-
miento de los sistemas y las infraestructuras físicas necesarias para la prestación de dichos servicios. 
 
Tiene la condición de medio propio y servicio técnico de la administración del Consell, sus organismos pú-
blicos y resto de sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios de la Generalitat. Se le atribuyen, entre 
otros, los derechos de propiedad industrial sobre la marca ACCV y Agencia de Tecnología y Certificación 
Electrónica y sus dominios de internet. 
 
Figura inscrita en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, 
(https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/Inventario/Inventario.aspx) regulado por el artículo 82 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el número 17-00-000- B-P-074. 
Su finalidad consiste en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas y servicios de confianza 
en las transacciones electrónicas. 
 
Por Resolución de 8 de marzo de 2021, del Director General de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones de la Generalitat Valenciana, se ordenó a ISTEC la ejecución del encargo de gestión para la presta-
ción de servicios de confianza a la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
que se realizará conforme a las Prescripciones Técnicas y demás documentación que consta en el expedien-
te. 
 
Del Informe de fiscalización 2020 de Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i Certificació, SA (que 
ha absorbido a ACCV), de la Sindicatura de Cuentas 
(https://www.sindicom.gva.es/public/Attachment/2021/11/Informe_ISTEC_2020_cas_firmado.pdf) se de-
duce que ISTEC es un medio propio de la Generalitat y, en general, la prestación de servicios de confianza se 
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retribuye mediante tarifas aprobadas por la Generalitat. Cuando ISTEC no actúa como medio propio, enton-
ces las tarifas las aprueba ISTEC de forma autónoma. 
De ello podría deducirse, a priori, que ISTEC actúa como medio propio cuando, por ejemplo, presta servicios 
de confianza a la propia Generalitat, y no actuaría como tal cuando presta esos servicios a otras administra-
ciones o a la ciudadanía en general. 
 
El REGLAMENTO (UE) Nº 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de julio de 2014 rela-
tivo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mer-
cado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE (ReIDAS) regula la figura de los prestadores 
cualificados de servicios de confianza, entre los que se encuentra ISTECACCV en concurrencia con otros 
prestadores, tanto del sector público como del sector privado. 
 
El prestador cualificado de servicios de confianza (básicamente, certificados de firma y de sello electrónicos 
cualificados, así como certificados de autenticación de sitios web) queda sujeto a una serie de obligaciones 
que serán auditadas por los órganos supervisores nacionales y, particularmente, debe efectuar una comuni-
cación previa al inicio de la prestación del servicio cualificado ante el organismo de supervisión, que una vez 
comprobados los requisitos, concederá la cualificación al prestador y a los servicios que presta y lo incluirá 
en la correspondiente lista de prestadores de servicios de confianza (artículo 21 del ReIDAS). Cada Estado 
miembro establecerá, mantendrá y publicará listas de confianza con la información relativa a los prestado-
res cualificados de servicios de confianza. 
 
Por tanto, la prestación de servicios cualificados no es una actividad plenamente liberalizada; sólo puede ser 
provista por prestadores cualificados incluidos en la Lista de Confianza. 
 
Suponiendo que la consideración de ISTEC-ACCV como medio propio de la Generalitat verifica los requisitos 
del artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) y, en par-
ticular, el relativo a la existencia de razones de seguridad pública (letra b del número 2 de dicho precepto) 
vinculadas a la expedición de certificados de firma y sellos electrónicos cualificados para las entidades loca-
les, la cuestión central es averiguar si esa consideración de medio propio de la Generalitat permite a las 
entidades locales obtener sus certificados electrónicos directamente de ISTECACCV o, por el contrario, de-
ben recurrir a expedientes de contratación regidos por la LCSP. 
 
En principio, pudiera parecer que el repetido artículo 86 de la LRJSP parece restringir su aplicación al Sector 
Público estatal, si bien la Resolución nº 41/2019, de 19 de febrero, del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía, que entiende que este artículo 86 es aplicable también a los medios 
propios de las Comunidades Autónomas. 
 
En armonía con lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas: 
 
1. La adquisición de certificados cualificados de firma y sellos electrónicos por las entidades locales valen-
cianas a ISTEC-ACCV ¿puede hacerse como un encargo a un medio propio, sin someterse a la LCSP? 
 
2. En cualquier caso, si el precio se fija por una entidad empresarial de la Generalitat (ISTECACCV) mediante 
una tarifa, ¿sería de aplicación el artículo 11.2 de la LCSP (se excluyen, asimismo, de la presente Ley las rela-
ciones jurídicas consistentes en la prestación de un servicio público cuya utilización por los usuarios requie-
ra el abono de una tarifa, tasa o precio público de aplicación general)? 
 
Quedamos a la espera de sus conclusiones. 
Gracias. 
ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TAVERNES DE LA VALLDIGNA 
Lara Romero Giner” 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
1.- lnfraestructures i serveis de Telecomunicacions i Certificació, S.A.U." como medio propio y servicio 
técnico exclusivamente de la Generalitat. Imposibilidad de establecer encargos por el Ayuntamiento con-
sultante. 
 
De conformidad con los estatutos sociales en su art. 2.1.b) corresponde a lnfraestructures i serveis de Tele-
Comunicacions i Certificació, S. A.U. (en adelante la Sociedad) la prestación de servicios asociados a las tec-
nologías de la información y de las comunicaciones, de seguridad y de confianza en las transacciones elec-
trónicas, así como la provisión, operación y mantenimiento de los sistemas y las infraestructuras físicas 
necesarias para la prestación de estos servicios.  
 
Estos servicios los ejerce la Sociedad en régimen de libre competencia en el mercado. 
 
No obstante, su apartado 2 define su cualidad de medio propio y servicio técnico de la Generalitat 
 
“Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i Certificació, S.A.U. tiene la consideración de medio propio 
personificado y servicio técnico de la Generalitat, sus organismos públicos, y resto de las sociedades 
mercantiles, fundaciones y consorcios de la Generalitat, y está obligada a realizar trabajos que estos 
encarguen en el ámbito de las materias que constituyen su objeto. 
 
La compensación por dichos encargos se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la conselleria 
competente en materia de telecomunicaciones y certificación, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa de contratación pública.” 
 
Respecto de la consulta formulada, esta delimitación al ámbito de la Generalitat debe ponerse en relación 
con el con  el  art. 12 de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública  que 
recoge en síntesis los pronunciamientos de la Jurisprudencia europea 1.  Siendo objeto de transposición en 
los artículos  32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP). Todo ello a los efectos de considerar un posible encargo del Ayuntamiento consultante a la Sociedad 
 
El art. 12. apartado 1 de la Directiva 2014/24/UE dispone : 
 

“1. Un contrato adjudicado por un poder adjudicador a otra persona jurídica de Derecho público o privado 
quedará excluido del ámbito de aplicación de la presente Directiva si se cumplen todas y cada una de las 
condiciones siguientes:  
a) que el poder adjudicador ejerza sobre la persona jurídica de que se trate un control análogo al que ejerce 
sobre sus propios servicios;  
b) que más del 80 % de las actividades de esa persona jurídica se lleven a cabo en el ejercicio de los cometi-
dos que le han sido confiados por el poder adjudicador que la controla o por otras personas jurídicas contro-
ladas por dicho poder adjudicador, y  

 
1 Sentencia 10 de noviembre de 1998 (asunto c-360/96, BFI Holding –TJCE 268–);  Sentenvcia de 18 de noviembre de 
1999 (asunto c-107/98, Teckal); Sentencia de 13 de octubre de 2005 (Asunto c-458/03, Parking Brixen); Sentencia de 
11 de enero de 2005 (Asunto c-26/03, Stadt Halle); Sentencia 11 de mayo de 2006 (Asunto c-340/04, Carbotermo; 
Sentencia 19 de abril 2007 (Asunto c-295/05,- TJCE 85-Tragsa); Sentencia de de 10 de septiembre de 2009 (b Asunto 
C‑573/07 Sea Srl contra Comune di Ponte Nossa; Sentencia de 29 de noviembre de 2012 ( Asuntos acumulados 
C‑182/11 y C‑183/11 Econord SpA , entre otras 
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c) que no exista participación directa de capital privado en la persona jurídica controlada, con la excepción 
de las formas de participación de capital privado sin capacidad de control mayoritario ni minoritario que 
estén impuestas por las disposiciones legales nacionales, de conformidad con los Tratados, y que no ejerzan 
una influencia decisiva sobre la persona jurídica controlada.  
Se considerará que un poder adjudicador ejerce sobre una persona jurídica un control análogo al que ejerce 
sobre sus propios servicios, a efectos del párrafo primero, letra a), cuando ejerza una influencia decisiva 
sobre objetivos estratégicos y decisiones significativas de la persona jurídica controlada. Dicho control po-
drá ser ejercido también por otra persona jurídica, que sea a su vez controlada del mismo modo por el poder 
adjudicador 
 

En su apartado 3) se refiere a la posibilidad de la existencia de Control por varios poderes adjudicadores  
 

3. Un poder adjudicador que no ejerza sobre una persona jurídica de Derecho público o privado un control 
en el sentido del apartado 1 podrá, no obstante, adjudicar un contrato público a dicha persona jurídica sin 
aplicar la presente Directiva si se cumplen todas y cada una de las condiciones siguientes:  
a) que el poder adjudicador ejerza sobre dicha persona jurídica, conjuntamente con otros poderes adjudica-
dores, un control análogo al que ejerce sus propios servicios;  
b) que más del 80 % de las actividades de esa persona jurídica se lleven a cabo en el ejercicio de los cometi-
dos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que la controlan o por otras personas jurídicas 
controladas por los mismos poderes adjudicadores;  
c) que no exista participación directa de capital privado en la persona jurídica controlada, con la excepción 
de las modalidades de participación de capital privado que no supongan un control o una posibilidad de 
bloqueo y que vengan impuestas por las disposiciones de la legislación nacional, de conformidad con los 
Tratados, y que no suponga el ejercicio de una influencia decisiva sobre la persona jurídica controlada.  
A efectos de la letra a) del párrafo primero, los poderes adjudicadores ejercen un control conjunto sobre una 
persona jurídica si se cumplen todas y cada una de las condiciones siguientes:  
i) que los órganos decisorios de la persona jurídica controlada estén compuestos por representantes de to-
dos los poderes adjudicadores participantes. Cada representante puede representar a varios poderes adju-
dicadores participantes o a la totalidad de los mismos,  
ii) que esos poderes adjudicadores puedan ejercer conjuntamente una influencia decisiva sobre los objetivos 
estratégicos y las decisiones significativas de la persona jurídica controlada, y  
iii) que la persona jurídica controlada no persiga intereses contrarios a los intereses de los poderes 
adjudicadores que la controlan.” 
 
Analizando este precepto con los estatutos sociales destacamos; 
 

 1.- La Sociedad se constituye como sociedad anónima de carácter unipersonal cuyo socio único es la 
Generalitat. La totalidad del capital social será de titularidad pública. 
 
2.- El ámbito de actuación por tanto de las actividades que pueda realizar la Sociedad como medio propio y 
servicio técnico se desarrollan para la Generalitat 
 
3.- Solamente la Generalitat tiene presencia en los órganos directivos de la Sociedad y únicamente la 
Generalitat puede ejercer un poder de decisión sobre sus objetivos estratégicos y decisiones significativas. 
 
Por lo que estaríamos en el supuesto del art. 12.1 de la Directiva 2014/24/UE. 
 
Por tanto, no se da ninguna de las condiciones y requisitos validos refrendados por la Jurisprudencia 
europea hacen considerar a la Sociedad como medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de 
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Tavernes de la Valldigna. Todo ello abunda en la conclusión que éste deberá acudir a los procedimientos de 
adjudicación de la LCSP que correspondan para la contratación de servicios de certificación electrónica y 
sello electrónico. 
 
Por su parte el Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 
2002, por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV),contempla en la división 
79132100-9 los Servicios de certificación relacionados con la firma electrónica. 
 
 
2.- Los servicios de certificación electrónica en el marco de la libre competencia. Su consideración de 
servicio público a los efectos de lo previsto en el artículo 11.2 de la LCSP. 
 
La Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza establece en su preámbulo que  
 
“Si bien la prestación de servicios electrónicos de confianza se realiza en régimen de libre competencia, el 
Reglamento (UE) 910/2014 prevé, para los servicios cualificados, un sistema de verificación previa de 
cumplimiento de los requisitos que en él se imponen. Así, se diseña un sistema mixto de colaboración 
público-privada para la supervisión de los prestadores cualificados, pues su inclusión en la lista de confianza, 
que permite iniciar esa actividad, debe basarse en un informe de evaluación de la conformidad emitido por 
un organismo de evaluación acreditado por un organismo nacional de acreditación, establecido en alguno 
de los Estados miembros de la Unión Europea. A partir de entonces, los prestadores cualificados deberán 
remitir el citado informe al menos cada veinticuatro meses. 

Por su parte, los prestadores de servicios no cualificados pueden prestar servicios sin verificación previa 
de cumplimiento de requisitos, sin perjuicio de su sujeción a las potestades de seguimiento y control poste-
rior de la Administración. No obstante, deberán comunicar al órgano supervisor la prestación del servicio en 
el plazo de tres meses desde que inicien su actividad, a los meros efectos de conocer su existencia y posibili-
tar su supervisión.” 

Y, por su parte el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 
2014. relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas 
en el mercado interior; indica 

“Uno de los objetivos del presente Reglamento es eliminar las barreras existentes para el uso transfronterizo 
de los medios de identificación electrónica utilizados en los Estados miembros para autenticar al menos en 
los servicios públicos. El presente Reglamento no se propone intervenir en los sistemas de gestión de la 
identidad electrónica e infraestructuras conexas establecidos en los Estados miembros. Lo que pretende es 
garantizar que sean posibles la identificación y la autenticación electrónicas seguras para el acceso a los 
servicios transfronterizos en línea ofrecidos por los Estados miembros 
 
Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones nacionales, acordes con el Derecho de la 
Unión, relativas a los servicios de confianza, siempre que tales servicios no estén plenamente armonizados 
por el presente Reglamento. No obstante, los productos y servicios de confianza que se ajusten al presente 
Reglamento deben poder circular libremente en el mercado interior.” 
 
Como dictamina la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en su informe 32/19 de 16 de marzo 
de 2020 
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“El art. 11.2 de la LCSP, al que se remite la consulta, y que podría hipotéticamente resultar aplicable al ca-
so, excluye de la sujeción a la LCSP a aquellas prestaciones de servicios públicos cuya utilización requiera el 
pago de un precio público . De esta suerte, resultan ser dos las condiciones exigidas por la norma: 

 Que estemos en presencia de un servicio público . 

 Que la prestación del mismo se retribuya mediante un precio público 

El art. 11.2 se está refiriendo más bien a prestaciones directas por parte de las administraciones públicas a 
los ciudadanos a cambio de una tarifa, tasa o precio público. No hay acuerdo de voluntades, sino exacción 
obligatoria y coactiva. 
 
Los servicios de certificación no constituyen  un servicio público: Son servicios que ofrecen los prestadores 
de servicios electrónicos se enmarcan en la libre competencia en el mercado , distinguiendo muy 
claramente la legislación específica anteriormente indicada que se trata de “servicios al público” que 
pueden ser ejercidos por personar jurídicas públicas y privadas.  
 
En el caso que nos ocupa no se impone su pago obligatorio porque hay un acuerdo de voluntades en 
recabar los servicios, plasmado en el contrato de servicios de certificación, por un lado , a cambio de un 
precio o tarifa por su prestación privada. 
 
Las tarifas o precios que la Sociedad recabaría como contraprestación están lejos de ser un precio publico 
según el art. 24 de la ley Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Público actualizada a su última 
modificación de 9 de noviembre de 2017, 
 
“Tendrán la consideración de precios públicos las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la 
prestación de servicios o la realización de actividades efectuadas en régimen de Derecho público cuando, 
prestándose también tales servicios o actividades por el sector privado, sean de solicitud voluntaria por 
parte de los administrados.” 
 
Por tanto, entendemos que los servicios de certificación  se encuadran en un contrato de servicios de los 
regulados en al art. 17 de la LCSP: 
 
“Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 
una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo 
aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 
 
No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los 
poderes públicos.” 
 
 
CONCLUSIONES. 
 
PRIMERA.- No cabe el encargo por parte del Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna a la Sociedad por no 
ser medio propio del mismo. 
 
SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna deberá acudir a los procedimientos previstos en la 
LCSP para la expedición de certificados de firma y sello electrónico. 
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TERCERA.- No es aplicable lo dispuesto en el art. 11.2 de la LCSP dado que no estamos ante la prestación de 
un servicio público de obligado cumplimiento a cambio de una tasa. 
 
El presente Informe se emite al amparo de lo dispuesto en los artículos 2.1 y 9 del Decreto 35/2018, de 23 
de marzo, del Consell, por el que se regula la Junta Superior de Contratación Administrativa de la 
Generalitat Valenciana, y tendrá carácter no vinculante. Por tanto, el órgano consultante podrá adoptar 
su decisión ajustándose o apartándose del criterio de la Junta, con la obligación de motivar su decisión en 
este último caso.                                                                                                                   
                                                                                                       

 LA SECRETARIA 
 
 
Vº Bº DEL PRESIDENTE 
SUBSECRETARIO DE HACIENDA 
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

                                                               
 

 
 

APROBADO POR EL PLENO DE LA JUNTA SUPERIOR 
                                                                                   DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA el 31 de julio de 2024 
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